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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad.: 760013103019-2020-00150-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTIOCHO 28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

El apoderado judicial de la parte actora en atención al requerimiento realizado por 

el despacho en providencia fechada a 07 de mayo de 2021, allegó escrito el 11 de 

mayo de 2021 con la constancia de notificación personal de los demandados IVAN 

MAURICIO SARRIA MOLANO y CLAUDIA VIVIANA HERRERA JARAMILLO. 

 

Observa el despacho que la parte actora señaló que los correos electrónicos de los 

demandados fueron suministrados por ellos mismos al momento de adquirir el 

crédito.  Se adjunto al mensaje de datos la demanda y sus anexos y el auto 

admisorio de la demanda. Así mismo, se allegó la constancia de recibido del 

mensaje de datos con la notificación personal de los demandados fechado a 11 de 

mayo de 2021, certificación expedida por la compañía de mensajería express El 

Libertador.   

  

Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el articulo 8 de Decreto 806 de 2020, la 

notificación personal de los demandados se entenderá surtida dos (2) días hábiles 

después de la fecha del envío del mensaje de datos, esto es el  13 de mayo de 2021 

y el termino empezara a correr al día siguiente de la fecha en la que quedaron  

notificados.    

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente los memoriales allegados por la parte actora el 

11 y 13 de mayo de 2021.  
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SEGUNDO: ADVERTIR que los demandados IVAN MAURICIO SARRIA MOLANO 

y CLAUDIA VIVIANA HERRERA JARAMILLO quedaron notificados personalmente 

el 13 de mayo de 2021, conforme lo dispone el articulo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 019 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 082 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   MAYO 31- 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 


